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EXTRACTO JUDICIAL 
AVISO AL PUBLICO EN GENERAL 
ASUNTO: Liquidación de la Sociedad 
Cónyugal 
JUICIO: Aprobación de Liquidación de 
la Sociedad Conyugal 
CAUSA N! 111-de 1992. 
ACTOR: Gerardo Trugilo Vinusza y 
Rosa Ana Mera Guevará 
ABOGADO DEFENSOR: Or. Jorga 
Tones Arguello 
DOMICILIO LEGAL: Calles Juan Mon- 
talvo y Sucre en Cayambe 
DEMANDA 
SEÑOR JUEZ DECIMO CUARTO DE 
LOCIVIL DE PICHINCHA(CAYAMBE) 

Nosotros, doctor Gerardo Trugillo Vi- 
nueza y Rosa Ana Mera Guevará ante 
usted, p pi 
mos y decimos: 
Nuestros nombres y apellidos comple- 
tosresponden alos de Gerardo Trugillo 
Vinueza, de yeinta y seis años de edad; 
de estado civil casado; de prolesión, 
odontalogo; y, domiciliado en esta ciu- 
dad de Cayambe; y, Rosa Ana Mera 
Guevará., de treinta y nueve años de 
edad. de estado civil casada; de prole- 
sión comerciante; y, domictiada en esta 
ciudad de Cayambe. 
Con la escritura pública celebrada en 

esta ciudad de Cayambe el seis de 
mayode mibnovecientos noventa y dos, 
arta el señor Notario de este Cantón 
señor Rodrigo Heredia Yerov!, vendrá 
su conocimiento que extrajudicialmen- 
te y de mulvo acuerdo, los cónyuges 
prenombrados, hemos llegado a esta: 
blecer la fiquidación de la Sociedad 
Conyugal. 
Con estos antecedentes, venimos ante 
Ud, señor Juez, a fin de solicitar se 
digne aprobar judicialmente dichaliqui- 
dación de la sociedad Conyugal una 
vez cumplidos los rámites legales per- 
tinentes, esto es, mandando sa efectúe 
la respactiva publicación en la prensa, 
conforme lo manda el Códigode Proce- 
dimiento Civil, codificado. 
La cuantía por su naturaleza, es nde- 
terminada 
El trámito a seguir es el de aprobación 
judicial de la liquidación de Sociedad 

Hecho s» dgnará notificar al señor 
Registrador de la Propidad de este 
Cantón, a fín de que proceda a la n- 

ósliquidación dela Sociedad Conyugal 
ente los cónyuges señores Gerardo 
Trugilo Vinueza y Rosa Ana Mera 
Guevrá. Notificar: que nos A 

las recibiremos en el Estudo Juridico 
del doctor Jorge Raúl Torres Arguelo, 
ubicado en la calle Sucre y Juan, Mon- 
talvo de esta dudad de Cayambe, pro- 
fesional a quién autorizo para que con 
solo su firma y rúbrica, presente todos 

los escritos que sean necesarios en el   

presente tramite. 
proveer con srreglo aderacha. 

Firmamos con nuestro abogado defen- 
so. 
Firmas de los liigantes y Abogado 
Patrocinador. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA: Cayambe, a 14 
de mayo de 992; las 10H30.- VISTOS: 
La demanda presentada par el Doctor 
Gerardo Trugillo Vinueza y La Señora 
Rosa Ana Mera Guevará, es clara, 
precia, completa y reúne los requisitos 
de Ley. por lo que se le acepta al támi- 
te.- En lo principal se dispone: De con- 

formidad a lo dispuesto en el Art. 835 
del Código de Procedimiento Civil 
medianis aviso publiquese por una sola 
vez en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editan en la ciudad 
de Quito. haciendo conocer público la 
tiquidación de la sociedad conyugal en 
la forma prevista en el Art. 86 del rele- 
rido cuerpo Legal, con la prevención de 
que transcurridos veinte das desde la 
publicación se pronunciará sentencia.- 
Agréguese a los autos la secniusa 
pública acompañada.- Téngase en 
cuenta el damiciho señalado.- Nolif- 
quess.- El Juez.- F) Dr. Freddy lllescas 
Cerda. 
Lo que pongo en conocimiento del 

público para los fines de Ley.- Certiico. 
Manuel Salazar Puente 
Secretario 
Hay un sello 
mcm/697 

VARIOS 

EXTRACTO JUDICIAL 

ACTOR: JOSE FLORENCIO MORE. 

NO VALENCIA 
JUICIO: ANULACION DE TITULO 
PEDIDO 
TRAMITE: ESPECIAL 
JUZGADO: DECIMO NOVENO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
JUEZ. Dr. EFRAIN MONTERO ROME- 
RO 
SECRETARIO: OSWALDO MANTILLA 
AGUILAR 
CUANTIA: INDETERMINADA 
Se pone en conocimiento del públicolo 
siguiente 
JUZGADO DECIMO NOVENO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Santo Domin- 
go de los Colorados, 5 de febrero de 
1.992, las 11h30.- VISTOS: Avoco 

im de la pr lo causa en 
vituddelsoriso realizada. La demanda . 
que antecede es clara precisa y reúne 
los requisitos de Ley, en consacuencia 
publiquese por la prensa por seis dias 

ivos en uno de los periódicos 

Guayaquil. Cítezo el Sr. Gerente Geno- 
ral del Banco Central del Ecuador, para 

el electo deprecase « uno de los seño- 
res Jueces de lo Civi de Pichincha con 
residencia en la ciudad de Ouíto, a 

forma. Tómese en cuenta sí dormeiio 
judicial señalado! cuantia indicada y la 
autorización conferida a su ABOGADO 
1) Dr. Efraín Montero Romero Juez 
Décimo Noveno de lo Civil de Pichin- 
cha. Sigue la Certificación. 
Particular que pongo en conocimiento 
del público para los lines legales consi- 
guientes. 
El Secretario 
Hay un sello 
mem/698 

MENORES 

CITACION JUDICIAL 
ASUNTO: ADOPCION 
CAUSA N*22751 
SOLICITANTE: LUDWIN OSWALDO 
PAZMIÑO ROSERO 
MENOR: NURIA MELISA GOMEZ 
COELLO 
CITADO: LUIS AURELIO GOMEZ COE- 
LLO 
TRIBUNAL SEGUNDO DE MENORES 
DEPICHINCHA.- Quito,mayo 19de 1.992 
tas 09h00. VISTOS: La petición de adop- 
ción, es dara precisa y reúne los requisi- 
tos de Ley, par lo que as le acepta al 
Vérite en consecuencia chteseal Sr. Luis 

ne 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPA 
EXTRACTO 

  

Aurelio Gomez Coso y se prorundo 
sobre la aceptación de la adopción de la 
menor Nuria Mefsa Gomez Cosllo.- La 
citación se efectuará, en uno de los da- 
rios de mayor circulación de esta ciudad. 
En caso de no comparecer, la menor en 
mención será puesta en ión . 
NOTIFIQUESE.- fDra. Marcia Monteno- 
gro Presidente. 
Lo que comunico para los lines de Loy. 
Atentamente, 
DIOS PATRIA Y UBERTAD 
Leda. Lucia Encalada N. 
Hay un sello 
mecm/420 

  

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA SINERCOM CIA. LTDA. 

L  1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de la 
compañía SINERCOM CIA. LTDA. se otorgó en ta ciudad de Quito el 6 de mayo 
de 1992 ante el Notarlo Trigésimo del cantón Quito. El señor Econ. Gilberto 

Novoa Montalvo, Superintendente de Compañías, Encargado la aprobó me- 
diante Resolución N*0768 de 21 de mayo de 1992. 

  

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada los señores: 

NOMINA E CIML — NACIONALIDAD DOMICILIO 
Francisco Cuesta Zapata divorciado ecuatoriana Quito 
Germánico Merizalde casado ecuatoriana Quito 
Francisco Xavier Cuesta Camacho soltero ecuatoriana Quito 
Marco Guerrero Ayala casado ecuatoriana Quito 
Aberto Velasco Ponce casado ectatoriana Quito 
Fernando Muñoz Benitez casado ecuatoriana Quito 
Fernando Bonllla Camacho casado ecuatoriana Quito 

3.- NOMBRE Y PLAZO. El nombre de la compañía es SINERCOM CIA. LTDA. 
y tiene un plazo de duración de 50 años. 
4.- DOMICILIO. - El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, 

provincia de Pichincha. 

5.- OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará a las siguientes actividades: 
UNO) La comercialización de productos quimicos, farmaceúticos, material de 

curación, instrumental y equipos médicos, dietéticos, substancias alimenticias 
de uso humano, veterinarios, cosméticos, perfumería, insecticidas, fertilizantes, 
artículos para el hogar y la industria; su importación, exportación, comercializa- 
ción, y distribución.- La compañía podrá elaborar los productos referidos 

directamente o mediante concesión de licencias a otros fabricantes o por 

contratos con éstos.- Con tales propósitos podra importar y exportar, actuar por 

si misma o por cuenta de terceros como representante, agente comerical, 

comisionista.- DOS) La importación, exportación, comercialización, distribución 

y fabricación de maquinaria, artículos y demás productos de las Industrias 
textiles, agroindustrial, metalmecánica, quimica, petroquímica, de la construc- 

ción, automotor, ferretería eléctrica, electrónica, informática, docente, educati- 

va, pesquera, manufactura, artesanías y de la madera. 

- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de ta compañía es s/.40'000.000,00, 
dividido en 40.000 participaciones de s/.1.000,00 cada una. 

7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente 

y pagado de la siguiente manera: en numerario s/.20'000.000,00; y el saldo de 

s/.20'000.000,00 a pagarse en el plazo de un año. 
8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es goer- 

nada por la Junta general de socios y administrada por el Presidente y el Gerente 

General. La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia ejercen 

el Gerente General, conjunta o individualmente con el Presidente. Para desem- 

peñar los cargos de Presidente y Gerente General, se han designado a los 

señores Francisco Cuesta Zapata y Marco Guerrero, en su orden. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales 

Quito, a 21 de mayo de 1992 

Dr. Gonzalo Merlo P., 
SECRETARIO GENERAL 
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